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TALLER DE INTRODUCCIÓN A LA EQUIDAD DE GÉNERO
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Programa del taller sobre equidad de género.
      Objetivo del taller: Promover y difundir una nueva cultura que integre la equidad de género, para desarrollar nuevas oportunidades y capacidades de los seres humanos en  los espacios sociales (en nuestras  familias y  comunidades)

1.
Introducción al tema:

La relación entre hombre y mujeres entraña habitualmente problemas de difícil resolución, y se abre una brecha grande de incomprensión y desentendimiento mutuo. El modelo que aprendemos de lo que significa ser hombre y lo que significa ser mujer debe ser revisado y cuestionado desde el Evangelio y la Vida, para poder convivir desde el amor y la construcción de un proyecto común

Este modelo de lo que significa ser hombre y mujer hace creer al hombre que siempre debe ser fuerte, mandar, proveer económicamente y a la mujer se nos hace creer que somos débiles, que debemos sufrir, ser obedientes y cuidar de todos sin quejarnos. Estos roles que se nos adjudican nos dañan, no nos dejan crecer en plenitud como personas y nos alejan cada vez más a hombres y mujeres. 

Teniendo en cuenta que la sociedad  funciona desde una perspectiva masculina, que niega la opinión femenina, y desvaloriza el potencial y capacidades de las mujeres, limitando sus posibilidades y mermando sus opciones, el gran reto implica tratar de equilibrar la balanza, dándoles su justo lugar a las mujeres dentro de la sociedad.  Ello no implica comenzar una guerra de sexos, ni tratar de ser mejores que los hombres. No se trata de que el hombre domine a la mujer o de que la mujer domine al hombre, sino de que ambos descubran nuevos modos de relación, en los que se entiendan, comprendan y apoyen mutuamente.(reconociendo el estado de marginación que vivimos las mujeres.

Desde un enfoque de género vamos a revisar la vida teniendo en cuenta tanto la perspectiva del hombre como de la mujer, y veremos en qué medida la biología determina la existencia de características propias, que son inmodificables, y cómo la educación y la cultura imprimen características de género que varían de una cultura a otra.

2.
Conceptos básicos.

Sexo: Se refiere a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer con las cuales se nace y que no cambian. Comprende los aspectos físicos, biológicos y anatómicos de los seres humanos. 

Género: Se refiere a la manera de ser hombre (masculino) y de ser mujer (femenino) con lo cual no se nace sino que es aprendido en la familia y en la sociedad.      Son conductas aprendidas.

Equidad de género: Cuando se da la igualdad de género, reconociendo y respetando las diferencias, lo que se refleja en un trato justo y semejante.
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Discriminación de género: Es tratar a las personas de manera diferente con base a su sexo. 

Conciencia de género: Es reconocer que tenemos diferencias físico-biológicas que exigen ciertas necesidades para uno u otro sexo.

3.
Dinámica silueta hombre-mujer
Vamos a realizar una dinámica que nos ayude a reflexionar un poco más sobre este tema. El objetivo de este ejercicio es descubrir cómo se va construyendo el género, ver las diferencias con el sexo, y darnos cuenta de los roles y estereotipos tradicionales. 

Necesitamos: 2 papeles grandes con las siluetas de un hombre y de una mujer, tarjetas de características y cinta adhesiva.

Características para elaborar las tarjetas: 

Procedimiento: 

La promotora pedirá al grupo que recuerde cómo le decían sus seres queridos que debía ser un hombre y cómo debía ser una mujer. La promotora reparte las tarjetas con las características ( una o más por persona) y pide que las pegue en la silueta de hombre o de mujer según a quién cree que corresponde.  Al terminar de pegar las tarjetas se pregunta a las personas por qué las pusieron ahí. Se preguntará también por aquellas que hayan quedado en  medio, por qué se pusieron ahí.

Después se analizan las otras tarjetas y se le pregunta al grupo si han escuchado en sus núcleos sociales o familiares características así.  Si el grupo está de acuerdo, se les pide que cambien las tarjetas al lugar que ellos consideren que define a lo que ellos consideran que deberá ser un hombre y una mujer.

La mayoría de las tarjetas quedarán  entre ambas siluetas, señalando que esas características pueden pertenecer tanto a hombres como a mujeres. En caso de que haya una tarjeta que no describa alguna característica biológica, fisiológica o anatómica, se preguntan  las personas cuál es la razón por la que puso ahí la tarjeta

El facilitador (a) expone al grupo los conceptos de sexo y género.

Se preguntará al grupo qué se considera masculino y qué femenino y cuáles de esas no ser así, la promotora aclarará las dudas y pedirá al grupo un ejemplo de rol y otro de estereotipo para finalizar dando al grupo los conceptos de los mismos.

Tres características claves para entender nuestra forma de actuar

Impotencia  aprendida. (Entendida como imposiciones)

La impotencia de las mujeres la podemos reconocer en la cantidad de veces que en nuestra vida cotidiana se pronuncia el “yo no puedo”, que sólo se es  útil para el trabajo doméstico, que su trabajo no es valorado, que no se toma en cuenta su opinión; Por el contrario, en los hombres la impotencia se reconoce en que ellos asimilan la idea de proveedor de la familia, de ser fuerte y esconden sus sentimientos, sin aceptar que eso los lastima, porque es una imposición de la sociedad a la que ninguno de los dos (hombres y mujeres) oponen resistencia. Han sido muchos años de considerarnos inferiores y superiores, débiles y fuertes, pero es necesario analizar la situación y hacer verdadera conciencia para lograr una convivencia mejor entre ambos. 
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Dependencia vital

La dependencia vital nos viene porque a las personas nos forma la sociedad y adquirimos los roles que ésta nos asigna,  han hecho creer que las mujeres no pueden poseer nada, que todo lo que tienen pertenecen a los demás, como por ejemplo: el dinero, los bienes, el trabajo, todo gira alrededor de los otros (sexo masculino). En los hombres, la dependencia se manifiesta en que ellos no pueden conservar una casa limpia,  cuidar a los niños, lavar, planchar, entre otros, porque la cultura ha enseñado que eso es trabajo de mujeres. Ante esta situación encontramos que dependemos para vivir de todo el mundo, del padre, de la madre, del marido, de la esposa, de los hijos e hijas, de la organización, del padrecito de la iglesia etc. Y nos damos cuenta que las decisiones importantes que tomamos no lo hacemos solos (as), porque la sociedad ha moldeado nuestra conducta de cómo debemos actuar y que nosotros como robot repetimos en nuestra familia. ¿O no?
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El significado de esta palabra se resume a rutinas que nosotros realizamos cotidianamente, sin detenernos para hacer un análisis de cómo nos sentimos.

Hombres y mujeres nos olvidamos de nosotros mismos(as), nuestros actos casi siempre obedecen a complacer a los demás aunque nos sintamos fatigados e infelices, nos volcamos hacia los otros en una servidumbre voluntaria. Pero  todo tiene un costo y es la infelicidad, porque si bien es cierto que es más cómodo cumplir con algo ya establecido, también es verdad que el precio que hay que pagar es muy caro. El resultado es insatisfacción, frustraciones, rencores entre otros, y se cobra en recriminaciones de esos (as) que cuidamos, servimos y  proveemos los cuales se vuelve contra nosotros mismos cuando enfermamos o nos encontramos solos (as).  ¿Tendremos algún ejemplo de esto?
Cada uno de nosotros (as) puede revisar su comportamiento y descubrir estos 3

[image: image6.jpg]



elementos que compartimos   mujeres y hombres en esta sociedad, de una o de otra manera. La ventaja de saberlo es doble: la primera es entendernos a nosotros mismos, reconocer     cómo nos han construido. La segunda, tan importante como la primera, es que podemos cambiar.

Dudo  que con este resumen vayamos a resolver nuestros problemas. Los resúmenes son buenos, pero no son suficientes, la realidad es mucho más complicada y hay que analizarla a detalle. Asumir  todo esto no es como quitarse un traje y ponerse otro. Pero lo que sí puede suceder es que sea el inicio de un proceso de conocimiento de nosotros (as) mismos, reconociendo la posición subordinada que esta sociedad nos asigna a las mujeres con relación a los hombres. Con esta nueva visión, nuestra vida se verá de otra manera y a los problemas podremos encontrarles salida.

¿Y NOSOTROS QUÉ DECIMOS?

¿Cuántas veces nos hemos dicho a nosotros mismos que no podemos?

¿En qué reconoces la dependencia vital en tu vida o en la de otras personas?

¿Qué significa la servidumbre voluntaria de las mujeres? Dar ejemplos

¿Qué es natural en las mujeres y hombres?

¿En qué somos iguales y en qué somos diferentes las mujeres y los hombres?

  Las diferencias, ¿justifican la desigualdad?

Dinámica 

El JUICIO (SENTENCIA DE DIVORCIO)

Un cuento verdadero para que reflexionen sobre su trabajo como “Ejecutiva del Hogar”

Se presenta ante el juez una pareja con sus respectivos abogados, ya que están en trámite de divorcio.

El abogado de la mujer reclama para la mujer el 50% de los bienes, así como una pensión de por vida por la cantidad de $500.00 que según enumera, será para cubrir gastos de electricidad, teléfono y una pequeña lista de gastos mensuales.

El abogado del hombre protesta, alegando que el hombre no tiene ninguna obligación hacia su mujer toda vez que sus hijos mayores de edad ya están casados y que bien ella puede ir a trabajar y mantenerse por sí misma, y que ella nunca contribuyo a la manutención de la casa, ni aportó ningún dinero para la compra de la misma.

El juez escucha ambas partes y se queda indeciso por un momento leyendo los documentos. De pronto se escucha a la mujer llorando y el Juez dice:

¿Qué le pasa señora?

Señor Juez, yo creo que es cierto. Así que voy a aceptar la sentencia de divorcio sin ninguna obligación de parte de mi marido hacia mi persona. 

Después de todo, yo bien pudiera ser una mujer profesional e independiente.

El Juez pregunta: ¿y por qué  usted no se convirtió en una mujer profesional e independiente? ¿Hay alguna razón que se lo impidiera?

Realmente señor juez, no había ninguna, fueron decisiones tomadas por mí voluntariamente.

¿Me puede explicar más y enumerarme las razones esas que usted alega?

Bueno, cuando me case, yo acababa de graduarme de “High School”. Mi intención había sido estudiar enfermería pero no había dinero para pagar los gastos de dos personas estudiando, así que yo le dije a mi esposo que estudiara él y luego lo haría yo.

Bien, ¿Y qué paso cuando el se graduó de ingeniero, por qué usted no estudió?

Pues verá, él me pidió que tuviera nuestro primer hijo, ya que llevábamos cinco años de casados y no lo habíamos tenido.

¿Y qué paso después?

Nada, el niño nació, él no quería que el niño fuera a ser cuidado por personas extrañas, y yo entendí que él tenía razón, que con lo que ganaba nos podíamos remediar ya que él ganaba muy buen sueldo, así que decidí quedarme en la casa con nuestro hijo.

¿Y qué sucedió luego cuando el niño creció, por qué no fue a estudiar?

Nada, ya para entonces tenía dos hijos más...

¿Dos más?

Sí, mi esposo me dijo que debíamos tener un segundo para que el niño no se quedara sin hermanos, así que tuvimos el segundo tres años después, pero era otro hombre...

¿Y....qué tenía eso que ver...?

No, no había ningún problema, estábamos felices, pero mi esposo me dijo que para ¿Y entonces por qué no estudió cuándo ella creció?

Porque no había quién llevara al mayor a las prácticas de pelota...ni los llevara a la escuela, temiendo por su seguridad, mi esposo y yo decidimos que yo los llevaría a la escuela y les recogería...Así las cosas, dejaba al mayor en “Junior High”  seguía con el segundo para la escuela elemental y regresaba a la casa con la niña a preparar todo para la tarde. Cuando les recogía, dejaba al mayor en las prácticas de judo y al otro en las de football y seguía con la niña para las de ballet.

Entonces usted siguió posponiendo su educación.

Si señor Juez, lo hice de propia voluntad.

¿Y cuándo los hijos se fueron independizando, por qué no regresó al colegio?.
Para entonces la madre de mi esposo había enviudado, se enfermo y necesitaba de alguien que la cuidara, así que no la íbamos a poner en un “nursing home”, así que la trajimos a vivir con nosotros, ya que los hijos estaban fuera.

¿Y cuánto duro esa etapa?

Bueno, unos 6 años...Ella tenía Alzheimer y como la cuide bien, pues su decadencia no fue rápida,  se tomo bastante. De hecho murió de “Herat attack”, después que llegamos del paseo que todas las mañanas dábamos por el barrio. Usted sabe, a ella le encantaba darle de comer a las palomas en el parque...¡ Y mientras tanto, quiero decir, durante esos años, había alguien que le ayudara...?

¿Ayudarme...? ¿A qué..? Pues a limpiar la casa, cocinar, quiero decir, las actividades domésticas. No, realmente, mi esposo ganaba muy buen sueldo pero figúrese eran tres hijos que criar, educar, el costo de la vida cada vez subía más, yo trataba de ahorrar, pero,       ¿y cómo usted ahorraba...?

Pues, en lugar de llevar la ropa a la lavandería, yo lavaba en la casa, planchaba la ropa de mi esposo y los muchachos, arreglaba el jardín..., esto era lo que me costaba más esfuerzo, pues yo tengo problemas de la columna...pero  siempre una hace su esfuercito y le aseguro que nuestro jardín no tenía nada que envidiarle al de nadie en nuestra calle,

¿Y quién cocinaba, usted, también...?

Por supuesto mi esposo odiaba la comida de los restaurantes, invitaba a sus clientes tantas veces, pues decía que nada como la comida que yo le preparaba...y por su puesto, Usted, no comía con ellos, no, no, tenía tiempo....precisamente, fue en una de esas comidas que conoció a Patricia...

¿Patricia? ¿Qué Patricia?

Su “Girlfriend”,  la joven con quien se va a casar cuando terminemos el divorcio... ¿Y cómo usted sabe que se va a casar con ella?

Porque me encontré con ellos en casa de unos amigos comunes el día que estaban dando las noticias de su compromiso.

El Juez se quedo mirando a la mujer y al ex esposo, se levanto, cogió las carpetas con todos los papeles y se retiró.

Todos se quedaron mirándose unos a otros, alguno encogió los hombros y se sentaron a esperar que regresara.

 

Respuesta del Juez

Al poco rato  el Juez regresó. Se sentó y ajusto las gafas. Entonces cerró las carpetas, los puso a un lado y dijo: señora he revisado cuidadosamente estas demandas, y he llegado a las siguientes conclusiones:

1° El divorcio se le adjudica con fecha efectiva a partir de hoy.

2° Su esposo no tiene que pasarle una pensión. Al oír estas dos decisiones, el abogado y el marido se miraron con inteligente regocijo.

Pero el juez prosiguió...

3° Usted se queda absoluta dueña de su casa, el Mercedes Benz propiedad de su ex-esposo, la cuenta de ahorros, la de cheques, las cuales pondrá a su nombre, inmediatamente y de las cuales él  no puede tocar un centavo o lo tendrá que devolver, así como la declaro beneficiaria absoluta de sus seguros de vida, de sus planes de retiro, así como es obligación de su esposo pagar su seguro de vida médico hasta que usted muera.

Mi decisión se basa  en que sumando los sueldos que como manejadora, cocinera, chofer, servicios de lavandería y de jardinería, enfermera, etc. Usted presto a su esposo, incluyendo hijos y suegra....Esta decisión será apenas una retribución parcial de salarios retenidos por los veintiséis años de servicios ininterrumpidos que usted ha prestado.

Como hay que ser objetivos, sabemos que su esposo no podría cumplir esa deuda, de ahí que pague lo que, si bien no es suficiente, será relativamente justo.

En adición, el pagará por sus gastos de educación, transportación y libros, si usted decide regresar a la universidad a estudiar la carrera que usted escoja.
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